
N u m e r o 2 3 4 . L u n e s 1.° d é O c t u b r e . A ñ o 18(50. 

o[r. DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
qrrjiAi 

- ihüoa 9h OÚMÍÍÍJ ÍÜ noiü'jfifft dúo , j — i . m .'. 

b E P U B L I C A T O D O S L O £ D Í A S , E 8 C E P rO L O S D O M I N G O S . 

Precio de .a .orío¡on._En cstaícapital, llevado * domicilio, iQ ra. men
suales anticipados; fueisa de ella 14 rs. el raes; 3G el trimestre; 72 el se
mestre, y 1*4 por un año.—Seadmilen 6uscrlciones ro Madrid en las oficinas 
del Bolbt ik , calle.?de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capiUl,directameut^ í lpf) lí.|fijBdio DE carta al Editor, con inclusión de) 
importe del tiempo dej abuuoen sellos.—Un numera suelto 10cuartos. 

•; Las leyes dr.dene-* y anuncios QUE hayan -ie în— 
IIERTAR80 en I os B o le t i se s Oficíales lian <ie man

dar kV GeTe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
se pas&ráfi á los Editores d? los-mencíonatlo» pe-

- riódícos—{Real orden dsü át Abrü da IUZ'3). 

(T .1.1 
ADVERTENCIA EDI rOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto w>* 
que sean á .instancia de p a r l e r o pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo ¿üalquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero tos de interés particular pagarán su 
inserción. 

P H I M E í U S t i C d O N . _ 
P A R T E O F I C I A L . 

alil no 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
uuS. 

Barcelona 2 9 . de setiembre á las siete' 
y treinta minutos t!e la tarde.—El Pre
sidente del Consejo de Miuislros al esee-
lcntísimo señor Ministro d e la GbtitfW 
c t o n : 

«S. M. la Uciin Y su augusta- Réall 
familia continúan sin novedad en su im
portante salud, llov bao visitado él cas
tillo de Mortjuích, Y mañana so verificará 
la anuncia,la expedición de SSi alM. al 
santuario dé la Vi;-¿t•m'de'MÓhseVftfl^, , i ! :w 

• Barcelona 5 0 de setiembre á las diez 
y treinta minutos do la m;,ña:iít.—El 
Presidente del Conejo de .Ministros al 
Exemo. .señor Ministro de la Gobernación: 

«S. M. la Reina y su augusta lleal 
familia continúan sin novedad en s i r ' im
portante salud. SS. M.M. «'aldrán para et-
santnario de la Virgen de Monserralá LAS 
once detesta mañana.» 

Mdnserral 30 de setiembre á las 'cffa-
tro de la tarde.—El Presideous del Con
sejo,de Ministros al Exorno,, señor NÜJiis-
tro de la Gohernaeinr.: 1 . 

ÜS. M. la Reina v su Real famifiá1 

nán l l e g a d o sin novedad á este santuario. 
En todos los pueblos del transito la mul
t i tud se ha r-jjrüpado al ]>a3" (ty SS. MM., 
a c a m á n d o l o s e n el mayor entusiasmo, i 

ouh 

J .du- . ' j | y ¡ 

Sccion de Fomento.— Népociada 
Agricultura, lndustria-y Comerció. 

Circular.—Número 802. 

cien > ( i loa diverso* nproyetftwficñtoi ¿ 
que pueden declinarse. El desarrollo de la 
riqueza .pública» /J«3 p e n d e n gran p manara 
•deque se utilicen ptorjCompleio:¿flüüqüi 
corrientes, lodos los manantiales <d&.aguas 
«nisuáidiíereoteá-usos. "¡iti nv r.íiHHF 

Conocedor de esta verdad, me propon-

go fomentar denlrd de ésta provincia, en 
cuanto de mi dependa, este ramo de rique
za que tanto afecta á la Agricultura como 
á la Industria y al Comercio. Pero mis 
esfuerzos serian inútiles si no (uniese com
pleto conocimiento de las aguas, de qué 
clase y en qué cantidad se encuentran en 
los pueblos, cuya administración me está 
confiada. Para po lcr utilizar una indusl-ia, 

¡es preciso conocerla; p a r a poder distribuir 
un caudal cualquiérayes! necesario saher á 
cuánto asciende;, para poder dictar provh 
dencias aesrtadas sobre un determinado 

T a m o de la administración, s o n ' indispon-
, sables dalos y anlecejiectes; no^püéde/fo
mentarse un eleuicñfó fecundo, pero dor
mido, cuando se ignora en qué prbpbrc;ion 
existe. . t r i s id ra o! 

Asi pues, anles de dar impulso n tna 
mejoras de que es susceptiule el ramo' de 
aguas en todas y en cada una' Ue sus "?n-
fibtlas voriaclones,es uecesario f . i H i a r la 
estadística, si no rigurosamente ciaola, 
cuando meuos muy ap rox imada , de las 
que cruzan esta provincia, de las que en 
ella se consumen, de las que en olla na
cen y mueren, y de los usos para que hoy 
se emplean. Deeste.modo podrá apreciarse 
si se saca de ellas toda la utilidad á que se 
prestan, si se distribuyen con equidad, y 
si son susccptiblcsvde semaplhadas 4 nue
vos objetos y por métodos m.ts conve
nientes. 

Tales consideracionesine lian movido 
á reclamar de ios Ayuntamientos de los 
pueblos d e esta provincia, los datos'y.no
ticia- que aparecen á continuación. En el 
término d e 5 0 dias me remitirán los>'¿Al-
caldes de los pueldos uua nota circunstan
ciada, suscrita por todos los concejales, 
bajosu responsabilidad, en que se espíese 
lo siguiente: 

i .* Los ríos, riachuelos. rieras,1'afro* 
yos, fuentes, pantrfH&í estanques, lagos, 
lagunas, míftanliales, albuferas y torren
t e s ya constantes, ya perióütcusV va/.bra
cio.laies, que recorren ó existen en el ter
mino jurisdiccional detpaéblo . - i V 

Cuál es su nombre;, 
Donde nacen; 
Dónde desaguan; ' 
Qué estensieu del i mencionado término 

aproximadamente cruzan; 
Si son vadeables; ' f u 

Si suele conducirse por ellos 1 

á flote; Mbbü 
Si pertenecen al dominio p 

los propios ó á partiqu^nea. V 
timo caso á que persona ó co rporácU-

2 . Qué numero de presas J á y cons
truidas en cada c ^ a l L u o ( a § £ í ¿ ; * 

En qué sitios; . ' j \ t , " . . 
Con qué altura; * "^•J-'^.'-'ry 
A qué wnl idadj le^agua 'ááW^^roxi -

madamente entrada; 

- A quién pertenecen; 
Qué ostensión tienen las acequias por 

las que corre el agua lomada en las 
presas; 

Qué anchura; 
Enqne época fueron construidas. 

5 .° A qué clase de aprovechamiento 
seidesliua cada caudal de agua; si á rie* 
gos, ó á dar movimiento á fábricas y ar
tefactos. 

4.° Si se.'desliaan á riego, 
Qué ostensión calculada de terreno 

ctiltívahlé fecunda cada uno; 
i: Qué reglamentos ú. ordenanzas tiene 

e¡ pueblo para hacer los aprovechamien
tos de las aguas con deslino al riego; 

De qué modo se distribuyen. 
i j . 0 Si se destinan';* locomoción; 

A qué fábricas ó artefactos y' do qué 
clases y géneros dan inevi iniculo lasaguas; 

Quienes son sus dueños; 
•iuáhdo fueron construidos. 

0.* Qué'puentes, pontones, barcas y 
, otras obras, hay construidas en los ríos, ria^ 

chuelos, rieras, arroyos y torrentes; 
En qué época s-. construyeron; 
Para qué camino s i rvan; 
Qué impuesto se exige á los tran

seúntes; 
A quiénes perLmecn. 

7.° Qué clasi de producios dan los 
pantanos, estanques, lagos, lagunas, y a l 
buferas; si son de pesca, si son de riego 
ó de otra especie. 

8 / Si el aguado las fuentes y manan* 
l í a l e s es potable, ó mal sana; 

Si es abundante ó escasa; ;„ \. \ 

Si nacen en terreno público, de propios, 
del común de vecinos, ó de particulares; 

Si se destina solo para beber, ó hay 
sobrante y se destina al riogo; en este ca
so qué ostensión de terreno fertiliza. 

9,° Qué. aguas minera-medicinales 
hay en el término jurisdiccional; 

, A qué enfermedades ¿e aplican; 
Qué establecimientos industriales se 

sostienen; 
Quiénes son sus dueños; 
Por qué reglaineulos se rigen los esta

blecimientos. 
10 . A qiK' distancia del pueblo y ha

cia qué punto se halla cada uno de los 
caudales de aguas. 

Temería ofender la ilustración de los 
Ayuntamientos de los pueblos de es la pro
vincia, si les recomendase la importancia 
de los puntos que abraza esta circular, y 
del s^i vicio que prestarán al sumins-
trar con minuciosidad \ exactitud las 
noticias que se reclaman. Sin ollas nada 
puede hacerse en obsequio do sus interc-

¡ses, mejorando el aprovechamiento de las 
aguas. No se concibe el remedio de una 

i necesidad cuando no se cenoce. 
Enc;irg!<Lpues con el mayor , empeño á 

los Alcaldes que en el plazo fijado anle-
liorraente; me remitan todas 1. s noticias 

tqtia se espresan,'llegados deL celo y buen 
descoque observo, coHslanlemenle en todos, ' 
ellos, y que en esta ocasión como en las 
reatantes,, hájde redundar en beneficio de 
sus administrad es. 

Madrid 28. de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Anuijo. 
i -iJnüL'i stvfi'iq íic^'iiiüf> Si uoiui» k í imv 

Sección de Fomento.^NggociadóAS—Obras públicas. 

Subastadoel trozo ¿esto de la carretera de segundo orden de M a d r i d ^ l l ^ 
«ta \ i iirovlncia de Avila v á liii d e q u e tenga debido cumpbmnnto lo prescrito en el 
t X " ? ^ ¿7 !lejuUo°de 1 8 3 3 , se publican á continuación las 
l E t o t ó ^ d e ; l e s , t e r r e n o s q u e L i de o c ^ p a r a ^ j ^ 
dediobaWozO, señalando el término,dq#Uez días, á contar des de ^ n que se nse te 
este anuncio éne l Boletín Oficio) de la p r o v i n y a ^ ^ 

m-í)íim^ nooq¡ iT .o i 9b «¿I 
^tf.8l -"«h fifítt I*I h a N / N I I I F , . » . . . . . . .HOldumi ?oí 
$ I M . f f l , ^ ~n'nr'' ! supaBcí l>éAme-

t'liie#l4M«DiMll^.¿ WRíOPIEtAWteii: t i p s ; / í u a d f ^ s ^ 
Oc BOÍuolhc gol , ^ - iidi:<] . f-: • ?.o y 

^ { ir. , t ? j 

tii.ai tiuji eol i omoo , oeno eiea no nfif! i v q 
• « t » y f e o p r . i » o u p u i i i i i m lujgt n c ^ ? t r H b i m | y j i m » g i « i 
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íd. de labor". X). Manuel Fe.nwriilez, AiIiiiT— 

6. 
7 . 

nislrador de la Capellanía. 
Id. D. Luis Domínguez. . . . 

Olivar Dena Juana Rico 
Id. de laboj^y olivar. D. Sandalío Fernandez, 
ü u e r l o . . < P . . . M B u l c r h a u M U i á H J y 

i c k 

. s i d u b O I b T t osan! o i d m i M 

"dé qua aTllegar el recuento de 1a* pobta- I T k T T f l K T \ ^VCF1T\\~ 
NÍNN nue será rectificado ñor loa emnlea- V ^ L I ^ M. tx £)L*\JUl\J[ 618,12 

758,50 Á 

TERMINO DE COLMENAR DEL ARROYO. 

i . 

2 . 
3*. 
4 . 
5 . 
6 . 
7 . 
8 . 

%. 

Tierra de labor. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.'A1 • l> 
Id. -
Id 

Id 

Excroo. Sr. Marqués de Villa-
nueva de la Sagra. . . 

I). Jorge Arce. . , . . . . 
D. Manuel cíe Nctes. . . . 
D. Demetrio Rico. . . . 
D. Manuel Villalba. . . . 
I). Manuel Domínguez. 

Guillermo Moya. . . 
1). León Domínguez. . . 
D. Miguel Lastre. . . . 
Dofla Celestina Panadero. 

^ . 6 i , i , 5 7 

{.860,63. 
0 .75 ,25 

1.582 

- 5.656,50 
555,75 

: $ . 5 2 4 , 6 2 
9;G,62 

j ipn^que será rectificado por los emplea 
dos del ramo, puedan eubrir su responsa-
bili'dad las autoridades municipales, úni
c a s que serán-culpables en el caso de que 
resultasen en su dia informalidades, A 

ffWL i Lo que se ptoe en c e ñ i m i e n t o de le* 
seftores Alcaides y Secretarios par* que 
con toda brevedad esponjan loque ten
gan por oportuno en o A e s l t f o n H l a 
presento, 

id _8 de tetrrñií ic de 1360 .— 
El Gobernador Pi esidente, Marqués de la 
Vega de Armijo.—El Secretario de la Co
misión provincial, Juan Antonio Disdier. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE 

onsumos. 

i 

Stccion <U Gobitmo - E$lablecimienío» ' 
penalti.—Negociad* 2.* 

Se halla vacante la Alcaidía de la 
cárcel del partido do Colmenar Viejo, 
dotada con 10 rs . diarios. Las p e r c 

as que deseen obtener dicho destino pre-
fejntgfm'en este Gobierno de provincia, 

en ol término do uu mes, á contar desde 
el dia en que este edicto so'pnblhjue en 
cf Hotétiñ Oficial sin solicitudes docu 
mentadas y escritas por los mis uós Inte
resados, júslilicanJo, con las partidas de 
bautismo,'laPedaft' de 30 ó mas anos; el 
estado de casados, con las do matrimonio; 
su moralidad, buen concepto público y 
el requisito de no estar procesados, con 
certificación de las autoridades de los 
pueblos de su residencia, y la circunstan
cia ile tener arraigo ó lio respoider de 
ellos personas que la tenga, con los 
documentos correspondientes. Todo con 
arreglo á lo prescrito por Real órdon dé 
12 de febrero de 1850 —Madrid 28 de 
setiembre de 1860.—El Marqués' 

í m ^ A r , u ¡ j ° ' 

de la 

Negociado 8.*—Núm. 2 1 5 1 . 

En el pueblo do Hoyo de Manzana -
reí , ha sido encontrada una pollina de 
edad de dos años, y de polo pardo, igno* 
fando á quién pertenezca. 

que se anuncia al público a Gn 
de ij iiy llegando á noticia de la persona 
á" qnicn le hubiere fallido, se présenle 
ante el Alcalde de aquel pueblo á reco
gerla, quien la entregará PREVIA identi
dad del sugelo que la reclame, senas que 
acredite la propiedad y abono de gastos 
que haya ocasionado.—Madrid 2 $ \ d g 
setiembre de 1860.—El Marqués do la 
Vega Armijo. 

Pueblo* que declaran menor número de me
dulas de inscripción vecinal que en 1 8 5 1 . 

PARTIDO JUDICIAL DK ALCALÁ DE HENARES. 

datos reclamaren y faesen-TTONDUCCNTES 
al mejor servicio. 

ftjadrid 29 de setiembre <Je. ISfia 
El (io¿>omador-Presidente, Marqués de la 
Vega de Armijo.—El Secretario, 4uan 
Antonio Disdier. 

Articulas qws tedian. 

Artículo 50 . Los^ Inspector (¿s ejecuta
ran en'sus visitas lo Jos los trubajos que 
les hubieren encomend.ido la Comisión ó 
el Presidente, y para (dio harán espfica- I 
cioneí y satisfarán dudasen ' los pueblos, ' 
comprobarán los datos suministrados y 
recogerán de uutívo los que-'fueren condu-

haciendo lo uno y lo otro eu la 
forma que se les hubiere prevenido> y en 
su defecto en la que les sugiera su celo, 
según las circunstancias de c\da localidad. 

Para que tenga efecto lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Alcalde* y Ayunta
mientos pondrán de manifestó á loa Ins
pectores los libres y documentos que les 
pidieren, y los funcionarios públicos de 
cu dquiera elaSe,! les prestarán losausilios 
(|ue necesita» en, y les puedan dar con ar
reglo á¡ sus facultadas. 

Arl. 3 1 . Las fallas que se cometie
ren , lanío por los paitiemares domo por 
el A\unlamiento, o funcionarios públicos, 
en vista de lo dispuesto en el articulo an
terior, se pondrán por los Inspectores en 
conocimiento <Jcl Gobernador, quien, es-

dcitfdV forma los hechos, 

. C j ^ d e m u e l a , 

San gerogtáfe, 
. COLMENAR T I I J 0 

Colmenarejo. 
Escorial. 
Pedrczuela: 
San" Agustín. 

clarecidos en 

COMISIÓN PROVINCIAL DE CSTATISTICA. 

Los seAores Inspectores provinciales 
de Estadística, don Juan Alvarádo, don 
José Vargas Machaca y don José G ¡raido 
López, saldrán inmediatamente á recorrer 
los pueblos déla provincia, para proceder a 
la rectificación del número total dé céuu-
las de inscripción vecinal , decláralas 
por los pueblos. 

Al efecto pe insertan para conocimien -
to de los Alcaldes , Autoridades, funciona
rios y oficinas públicas, los artículos 30 
Y 3 1 , 55 y '56 'de la ~ReaT instrucción de 
2 8 de. diciembre de 1858, encargando que 
no se ponga ¡impedimento a lguno ' á los 
mencionados Inspectores, antes bien |K>r 
unos y.otros se les presten los amibos qjje 
fueren menester, y presenten cuantos 

procederá á'lfrqüc hubiere lugar,; según' 
las circunstancias y gravedad del caso. 

Arl. 5 5 . Las Autoridades y funciona 
ríos del Estado, prestarán á los emplea
dos de Estadística tos ausilios que espre
sa el articulo 50 de esta Instrucción, á 
iin de que no se les ponga obstáculos ni 
impedimento alguno en el ejercicio de sus 
funciones. > • 

Arl. 56 . Tedas las oficinas públicas que 
sean del Estado, ya de las provincias, ya 
de los pueblos, exbibírány facilitarán a las 
oficinas y empleados de Estadística, cuan
tas noticias les pidiesen para la reunión 
dentialos y buen éxito de sus trabajos. 

Entre los varios pueblos de la provin
cia , que , según la circular que antecede, 
van á ser visitados por los Ir.spec'ores del 
'ramo/figuran los que se citan al pié de 
la presente , por haber declarado menor 
numero dé Cédulas de inscripción vecinal 
que las que resultaron en el aflo de 1857. 
Y tanto a los señores Alcaldes que se ha 
lian en este caso , como Á los qué maní* 
tiestan igual número que en AIpiolla épo
ca . se .jes encarga toda la exactitud, que 
Véciamatan interesante servicio, y que 
¿¡^alguno Jé los que consiguan idéntico 
/nuÁerb que en I8.*»7, t u v i e r e n mas 1; que 
sé sirvan rehacer" el pedido, único 'modo 

I Por disj o.íicinn de la IMrec 
al de Consumos, ílasas de 
l i n a s . M I o B < i l u : . ' próxii . 

esta Auminístracion prmcipal de Hacienda 
pública, sila en la Plaza Mayor, números 
7 y 9 , simultáneo remate de los derechos 
de consumos de las villas de Alcira y 

,Cullera, provincia de Valencia, por tres 
lanos, á contar desde primero de enero de 
-1861 á fin de dr iembre de 1863, bajo 
los tipos respectivamente de 190 000 
ECALEÁ la primera, y 100.000 r s . la se
gunda, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta 
dependencia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimieulo de las personas que quieran 
interesarse.en la sula.sla. 

Madrid 26 do setiembre de 1860.— 
José Cabello y Goylia. . 

n-) , i ; tonr 'MQ 
Aranjnez. 

CHINGO *. 

MADRID. 

(lanillejas. 
Caí abancbel Bajo. 
Qnijorna. 

SA* MAir i lN DE VAI.ÜIIÓLESIAS. 

Cadalso. 
h iftozas de Puerto Ueal. , 

TONRXLAFIL.'MA. 
niic«iunvd*!LI mi onito? HKÍJLI ?i¡¡o«.ob 

Berzosa. 
ltuitrago. 
CabaniMas do la S iena . 
Cerrera. 
Montejo de la Sierra. 
Navarredonda. 
ftiiscafria. 

.(¡Somosieira. 
Pueblos qne declaran igual número de cé* 

.dulas(¡ftuj.'fcn-iStttti^»? un i?. Kra\U\\)tíio 

• PARTIDO DE ALCALÁ I . r T!EMARE3. 
ny erq> SBÍ 6i> ant'iniviviq fijfc'j NIISFITÍ oup 

Mue.vo Bastan. 
COLMENAR v r Z J O . 

Colhulo Vilialva. 
San Lorenzo. 

CHINCHÓN. 

Cara baña. 
Moia'.a de Tajufla. 

Algunos Ayuntamientos han creído 
que para subastar los ramos de consumos 
con libertad de venias, es preciso autorN 
zacion previa de la Excma. Diputación 
provincial, y por esta causa mandan ó re
miten ios acuerdos, espeiaudo para obrar 
está autorización. 

No es asi, tienen nnacreencia equivo
cada.* Lean mi circuler de 25 de.a"Q*lo, 
conforme con la Real Instrucción de,$4 de , 
diciembre de 1856, y encontrarán que 
solo para el arriendo eoú la esdusiva\$\'< 
la venta, es necesaria esa autorización 
préijia, y lo mismo para cubiir por vo-
pa/tp el encabezamiento con la Ilacienda, 
pública, p' es los demás medios de cub$> ' 
lo, deben practicarse desde luego que se 
acuerdan por las Municipalidades, porque 
están,dentro do sus atribuciones legales. 

En este concepto, la Administración' 
ha creído oportuno espticarlo asi á dichas 
corporaciones, por medio de e*la circular, 
sin que por eso dejen de dar á la misma 
el conocimiento de las deliberaciones; 
como previene la de ¿5 de agosto próximo 
pasado. 

Madrid 20 de s e t i e m b r e de 1860.— 
José Cabello y Goylia. 

>l i; 

• 

Cubas. 
Griñón. 
Piulo. 

MADRID. 

La Alameda. 
Barajas. ' 
Pardo. .! 

NA.VALCARNERO. 

Aldea del Fresno. ifií i 
Majad ahonda . 
Sevilla la Nueva. 
Vi II a nueva de Perales. 

SAN MARTIN DR VALDEICLRSIAS. 

Valdenaaqueda. 
TORRRLACCNA. 

El Berrueco. 

Loioya 
Navalafuente. ^ n , ¿ 

pradeñas' del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redúéna 
Robleditlo de la Jara . 
Siete Iglesias. 

- V i , l a > i ^ a -
;rl mío» élttomAñtU 

S E S T A ^ E f ^ I O M . 

COMA\-DAM:U ¡»K I.A (.•:,; r»; I i.'.VIL t u . LA 

PR0-M.NCIA DK 5IADIIJ0. 

D i ¡a 4 del mes próximo de octubre, 
a las doce del mismo, tendrá lugar *n !a 
oficina de esla <loman lancia, s i jaq» e|j 
Cuarlel de San Martin, la subasta de i í¿9 | 
obras de reparación de varios casetones 
que sirven de abrigo á las parejas de ser
vicio en las líneas de Cabrillas y Toledo 
en esta provincia. Las peisonas á quiénes' 
acomode interesarse en Ins referidas p o 
drán presentarse en dicha dependencia, 
á donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Madrid 26 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Comandante de prov¡ocia accidental, 
Miguel Ganiboa. ,V> no'i*>3 

! 
FABRICA RACIONAL DEL SELLO. 

es para U contratación en pa
los cartones y cartulina» qüt 

Pliego de condición 
biiea subasta de 
netcsíta esla Fábrica 

• ¿oTln* l'?. ' x> y' '9 ¡I*. Ollt i^IJíiO 5:61 

t .* La Hacienda contrata por medio 
de pública licitación lo* cartones y car
tulinas que necesita la Fábrica, desde que 
empiece el ejercicio de U subasta hasta 
fio de 1861. El-consumo probable se 
calcula en quince mil earlones para n i 
- nopeiq ftfn ,rLC*nv i J í i ób lob'jwnoO 



2 / Las d i m c n s Á W ! t e ' m e n c I o n . v " 
dos cartotaes't tsneMtffndj1 -serair'ikiMfes 
ála$^G#rai..que-ieslaK&:<en la Eábrlea 
de maniluvio al.puh!¡CI». ¡i ¡ 

. V Kl conlratisU t.mdfá la obliga
ción de surtir á U Fábrica, durante ¡ej. 
tiempo referido, de los eféclo&qun se su-
bastan, sea cual-íuese-íU-wwnero que se 
necesite, loda vez que el que 83 lija en 
la condición primera rio e s -mas que uo 
cálculo aproximado" para el gobierno de 
los l idiadores. ..• 

4.* Serán de cuenta del conlralista 
l#s gastoV.d&iconUui&fóní ^ O & a W s ^ u e 
ocurran hasta e p ^ a j io^rj^^ones en la 
Pajarica <lcl S dio, asi como t ; n a . W i , | ^ s 
aquellos,que st,originen en la formación 
defrspeilionte de subasta, .otorgamiento 
y uflpiasri&^rjHpr.u. 

i3. ')Ii EfccoatraUsla ealre#ará tos. ú \r-
tonés y cartulinas en esta. Fábrica'; con-
forweise vavun necesitando; previo avi>o 
de-tih 'IIMe anticipación, y Si fio lo veri-
ficaso:ó k\' aquellos no fuesen admisibles, 
se Comprará á su cosí,"» «d número que 
fallase en ajuste, alzado, ó coni i mejor se 
esiyBc^^pifa^iftWqía dol Escribano de 
Hacienda, quedará leslimonio'.de la «oía? 
pra, y aviso previo al contratista , por si 
quisiera- ;ptásenciárla; ¿»"*esuilase isor<íel 
precio mayor que el ; de contrata, abonará 
el contratista la diferencia en el preciso 
lérmüio de Ire^.dras; s pdrósi fuese menor, 
no íínáVá demn"o°á rec lamar ca^f^k^ 
alguoa. 

_ 0 / Para los efectos, do este contrato, 
se entienden renunciados todos los1 fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante, por medio de escritura públi* 
c a : ' ó W g a d a dentro de - los ocho días s i 
guientes ni de ta aprobaron d* la.snb'asla, 
á responder de cualquiera falt i de lo e s 
tipulado, euya responsabilidad se le e x i 
girá por la via de apremio y procedí • 
miento, administrativo, con sujeción á lo 
qnMispeno el articulo undécimo de 11 
ley de contabilidad. Si el rematante no 
cfUÍlpliOíe las condiciones que debe llenar 
paVa el otorgamiento de í i escritura, ó 
impidiese que osla tuviera efecto en-el 
término que- se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo, sien 
do las consecuencias de este hecho que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primor rematante la 
diferencia del primero al segundo, satis
faciendo aquel los perjuicios que hubiese 
recibido.oí íEsiado por la demora del. ser« : 

vicio, y reteniéndosele la^garanlia- <fe'ia! 

subasta para cubrir estas responsabilidad 
des y 1»> probables, secuestrándole al 
efecto ios bienes necesarios , si aquella ! 
nj). alcanzase. 

7.* Los culones y ca: launas que en
t r e l u c e ! contratista en la Fábrica del 
sello, serán reconocidos por el Adminis
trador Gefe, Inspector, íiuarda almacén \ 
y maestro (le labores; y resaltando admi 
sibles por reunir todas las condiciones de 
fycor.trala, se espedirán los correspon
dientes recibos, que serán satisfechos 
meflsualinenle por la Caja de caudales 
del establecimiento, previa la oportuna 
consignación de fondos hecha por la su
perioridad. ' ... : .1 : yi |-, ..(I 

8.* La subasta se Y.erificará en la Fá 
brica Nacional del Sello, el día 51 <i* oc
tubre próximo venidero, previos los cor-
respomlieulee annncios en la Gacel* de 
Madrid, Diario oficial de avisos y tivlelin 
do la provincia. Dicho aclo será pesidido 
por el Administrador (jefe del establee. -
mienta en anión del Inspector y con asis
tencia d<»l líscribano de Uacienda 

9.* Desde las doce á las doce y media 
del espre«ado dia, se recibirán por el t're 
lidenle del acto de la subasta , los pliegos 
cerrados que presenten los lidiadores, los 
csales acompañarán al propio lieuipu cer
tificación de la Caja general de Depósitos 
eipréaiva de haber entregado en la misma 

wm$£$t 
sé p 
rog 

s. en imejt'Hico. ó su 1 nifiesto hasta el día del remate en el esto-
i$Jm Í Í S ^ j f i l l B M Í . Í ^ M k ^«bWaHo/.leallBadeifiWjj 
rt p'nr l i p e : H I ; irtimcréiSí cüíiftó QA, fia nitorte 

iftiMn á d<vs (U Iti t a r d e , 10>J »s 
losPilias NO feriadas, h fin] deqúepuer -

.reales de ̂ ¡ t & t á Ú r ••'<•|l 

MÍOS a píollós CUV 

É f ó t ' & 
l o . El mencionado doimsilo de " 0 0 : darí;enterarse de lo» mismogífeto ir. 

ñas á quienes interese te adquisición ¡de 
dichos efectos. 

Mailri 1 29 de setiembre do 1 8 6 0 . — 
Sancha.—7S 7. 

A - Y U N T ^ M Í E N T O S . 
OrtOlB 

se devolverá h lodos aquellos gilvas pos
turas, no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente el del mejorpos tor , él CU f| 
lo ampliará hasta la canlKlatrdé 1000 r s . 
en ..metálico , ó sujetamente á los tipos 
establecidos M i h s e l a s ; s d« valores % 
imsibles. para esle obje o cuya suuli 
afianzara el cumnlpuienlo del .servicio a ' 
que se obliga. ' " ' " , ; .'.,*' 

I i Dadas las doce y media, se anun
ciará que qu*da cerrado el a:lo, leyendo 
se ^jftlla^KOZ ^ R W ^ P L F ^ P W 
das J adjudicándose el servioio 

idienenciosa.óira.et,Estado. "En u , 
.haber dos ó . V ; .posicioues u•: K - s s e t m í e n l o B ' M á l a d o 0 ^ ( f i n 1 ^ d e bctnBre 

halla de maniíieslo en la secretaria de 
jeste Ayunkonioftio, • g a d e m i s r a leerán 
ieh el acto ( f fce l fe rá r^ armcllaS 
) Lo quejle h%e s9)er S publico Ha-
i mando liciWdores. ^ t** 
) Cos lada |22 dft sellcmaie üegl 8 6 0 . — 

•El Alcalde, llafael G o n z d e & — § r acuer-
ido del Ayuntamiento, Julián BIIJO. 

Alcaldía contlilucional de Torrejon de 
dcHa-

AlcaUfaiJolvjifücion'il de l'uzuelo'He 
— I ^ A W » . - — 

o 

fcueb os 

/ l r<fezjy presidencia del cantón 
9aJ&- ^ £ ^ r o 

o «O tv i r o OÍ 

S o o o i o o 
Los éeúores Alcalde) de los 

de esle cantón , que hayan prestado ser -
viciosTOnícl tercer trimestre del c<>rriebte 

l arto, «i éervirán remitir á esta péesid m-
cia haSajel dia i de octubre próxijno, as 
papelépiadll serVicio sde Bagajes q\ñ la
yan prestado, para poder formar y remi-

con tiempo al Excmo. Sr. Gobernador 
í ^ w a ' é n l W W T S f m á ^ larde . p a r a i l a \ or 

'kíitacion Yerba) por,término"do un adjudicación en públiai subasta de las civi l , - la , cuenta general del esbresalo 
serviQ©; prevenidos que de no aaccijlo, 
asicomo¡de fallar cualquier requirió á 
los documentos -3ustificali^bs , fts¡ fjarárá 
el perjuicio que haya lug^§. I ̂  I 

Torrejon de Ardoz 24 de setiembre de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde presidente, José Fer 
nandez. \ t o 

^una-pcitacion rerDai por término-do un ' adjudicación .en 

<Í*!Z+r^A u d e ? U f i o 6 u r r ' « « n rffec i La s u b a s ! * * «eJehraraen ios térmi-

d a ^ n beneficie MAS loa iníeres-s del E s s 

13 . Nó se admilirá proposición toe 
csceda de los precio*,de 10 rs. cada Í 0 0 
CAÍ' ~ i « » * J LZlM_Aj¡í J I ^ ^ ^ H i Iones y cada 100 cartulinas para el 
encarpetado, y 70 r¿. el 100 de los íle o 
hojas» que son los tipos'pie s i fijan á la 
baja. 

i i . La adjudicación de la subasta no 
lendrá efecto sin la aprobación del Go
bierno de S. M, 

miento,' con 'asistencia de los mayores 
contribuyentes, en la sala capitular de la 
misma, hallando*; en ella de manifiesto 
para conocimiento del público, los pliegos 
dé condiciones facultativas y económicas. 

^Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,/arreglándose esactamen-

RA 

Klcaldia constitucional de rerales de 
Tumna; y presidencia del cantón -de 
barrajes. ' i ^ ' * ü 

no R'w\o\t\ 'jnj'e9fjohÍ80(¡mq «JS! auldia 
Los señores Alcaldes constitucionales! > 

i de los pueblos qué componen el-éspresáild-
le al ailjunlo modelo; Y la canlidad que ' c a n t o n *-quaedá nombré este pueblo ;-.ÁEUI 
ha de consignarse previamente oomo ga« j s e r V j r á n romi l i ráes ta presidencia para el::! 
rantía para tomar parte en esta s u b a s t a p r ó x i m o dia 3 de octubre venidero; sinU 

Motíi'lo dt proposición. 

-

.vecino de 
númev 

que reúne cuan 
pa>-a re-

«I ) . N. N. 
»que v.rve calle de 
»ro cuarto 
»las ciminstan'*Jas exige la ley 
D p t f s e u l a r en aolo públ 
»anuncio publicado é 
))bierno,n«m. . fecha dp 
»y de las demás condiciones y re^iujsitos 
»que se previenen ^)ara la la adjudicación 
»on pública subas.ta,de los carloues y car
t u l i na s que necesite 11 Fábrica Nacional 
»<lel i?*lle, se compromete á ealrsganca
nia 100 de cartones y cartulinas al. precio 
•de reales, V cada 100 de car
bones de 5 hojas al precio de 
»Teat?a, á cuyto efecto acompaña el recibo 

qae acredita la entrega de 300 rs. en la 
»uaja general de Depósitos. 

»Fecbay lirma deL licilador.» 
Madrid 22 de setiembre de 1 8 6 0 . — 

El jAfJmidislrador Gefe de la Fábrica .Na 
cibnal deí Sello, Días de Castro. . i 

1 

| 

será de 277 rs , debiendo acompaiíarseá j 
cada pliogo el documento que acredito/ 
haber realizad» el d«pósito en la deposU 
lar ía de fs ie Ayuntamiento, situada en la 
calle Oscura, núm. 15 . 

, £ n el caso de que resaltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará única^ 
mente en t re sus autores una segunda ÜcU 

lúblico, entera lo del tacion abierta en los términos présenlos 
n la Gacela del Go- P o r ' a citada instruecion , advirliéndoso 
. fechadn que las proposiciones v r sa rá i i sobre re-

bija de In cantidad presupuestada como 
costo de las o b w s , ó sobre reducción del 
plazo de uu mes pira darlas ñor termina* 
das, con preferencia las en (pie se rebaje 
el precio; y únicamente no habiéndolas-de. 
esta clase, se admitirán las queso hallen 
en el segundo caso. 

:Pozuelo de Alaivon 21 de setiembre 
de 1800.'— Aquilino Úerranz. 

Mffdclo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
21 de setiembre de jt*60, y de las con
diciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en púbdea subasta de las 
obras de empedrado del anden del Sala
dero y gloríela de la fuente , se compro
mete á lomar ,á SAI cargo las referidas 
obras, con estricta sujecioa á los espresa 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito] do* TÉQUISITOS y condiciones, por la can-

A virtud de providencia del señor 
don Manuel Itioboo, Juez do primera 
instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Ks* 
cribano de número' de ta misma doc 
to rdon Mariano García Sancha, se sacan 

lidad de (en letra). 
Fecha y lirma del proponenle. 

klcaldia constitucional de Coslada. 
Por acuerda de la corporación que 

presido,.se saca á publica subasta el a e -
recho de los arlíuilos (<íe consumos de 

falta a lguna, los doiiumentos qué noredi^d 
len lo3 servicios de bagajes prestado^i en • 
el'teroer trimeslro del presento: ano- t que 
cumpleien 50 rteliuorriente , á fin de que. 
puedan incluirse en la cuenta que ha de 
remitirse al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia en los sei< ¿lias primeros 
del espresado mes de octubre venidero. 

Perales de Tajurta ¿ í de setiembre de 
180Q.-^El Alcalde constitucional, Isidro 
López. nicullimn lab 

n d h i r . O ' . f i l n b nínnifmi-trny \n :;-;r,qoR6(l 

Alcaldía constitucional de dempozue'.os. 

Hallándose concluido el aiñillaramien- ' 
lo de la riqueza rústica, urbana y pécua-
ria 'dcesta villa, que ha de servir*de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de la misma, en el ano próxima 1 

entrante de 1861, se anuncia á todos los 
contribuyentes de esta villa y forasteros 
que se hallen comprendidos en el misáÚ; 1 ' 
para el que gusle i idecirse de sus respec» 
tivas cuotas que les hon sido impuestas 
por la Junta pericial nombrada al efecto, 
sepresen.teu en la secretaría del Ayunta
miento , ' 'pues ' -Wn esle objeto-se halla 
espuesto al público de nueve á doce de su 
mañana, por espacio de quince días, nue 
empezarán ú contarse desde es la fecha,., 
advírlieride que pasado dicho término, uo 
será oída ninguna reclamación, aun cuan
do esta sea fundada. 

Ciempozuelos 25 de setiembre do 
Í860.—El Alcalde constitucional. Luís 
Moreno. 

^ S s t l ^ u a ^ S ^ r t t a » » ¿ > ^ ^ por todo el 
tura y atrece, procedente d d f ¿ r o ^ ¡ S T ™ t l c 8 6 1 / y c u y o s r e m á l e s 

^ ^ » » - j ; " ' ? ; r . í r . . ! f * 1 ? l e m l r á l l , S , í r o n 'a capitular de la 
misma, los dias l i y 21 de octubre In-' 
mediato , desde las ua'ez de su manada á 
las doce , con arreglo al presupuesto for
mado al efecto del total , con inclusión de 
las i recargos municipales v pro\Wiales 
qu<} cada articulo Uene de cargo, v ademas 
el importe del o pa f . JW'qye . l é corres
ponde de recaudación y conducción v ar re
glo a l f f ' I f l i i^^mdMsW . s iBé lé io se 

^eal y correspondiente al conttttííg do 
don Fernando Ürries, hablándose señalado 
para.su remate el día 15 del próximo 
mes de octubre y hora de las doce de-su 
mañana, en la sa l ado la Audiencia de 
üh -serórta, ^ ' r ta^Jn^el; ' pttb 'ba](r 
territorial de esla'conté. 

Advirliémlostí que los inventarlos y 
| r e t a s a d a tüehos1 efectos e s t a r án t f e tmtk? 

sm eou sbso , R ) Í I I A S U ÜOIJÍI 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

Habiendo acordado este A yuniamien-
to, previas las formalidades de la instruc
ción de ^ 2 4 ide diciembre de I3a6„ a r r e a d 

dar los derechos de coasomos que deven
guen en ésló pueblo las especies: de 
aguardiente, aceito, jabón: y carnés, parí 
el ano de 1861 , se anuncia al palmeo p e í , 
medio de este boletín Oficial, con el obje
to de que concurran Hurtadores, determi
nando para conocimiento dé ellos, el ta»& 

| en que está el presupuesto de cada ramo. 

j ¿ co'ce OÍ . 3 .3 ob embebiólos iío3 
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Pl'fiíl j -líJeo fy f,(, a]».ftW 1 i,,i ¿i Jr, f)gCtloJ< 
pública subasta el arbitrio de pesos j 
medidas de esta villa, para todo el ano 

3ue viene de 1861» con arreglo al pliego 
c condiciones que se halla de manifiesto 

en la secretaria de este municipio, y que 
además se leerán en el acto de celebrarse 
los remates, lus cuales tendrán lugar los 
días 14 y 21 de octubre próximo, y hora 
de las diez de sus mañanas, en la sala 
consistorial de esta Tilla. 

San Martin de Yaldeiglcsias 20 de se* 
tiembre de 1 8 6 0 . - José Rodríguez Cer-
mefio. 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

Índice de Ljs Reales decretos, órdenes, cir
culares, etc., insertos en este periódico 

j. en. el mes de setiembre último. 
1 Presidencia del Con te jo d e . M i n i í t r o i . 

Real decreto concediendo créditos e s . 
' tráordúiarios pata varios-servicios á car-

g e fíe la Comisión general de Estadística 
! (220). 

Ley del Consejo d i Estado (¿26) . 
n , . T 1 

-1 

til 

en 

oo 
o 

OS 
«o 
Oí 
o 

o í 
o o 

- 3 
o 

rVlini.terio do Haci< da . 

Real <jec|vio estableciendo un limite a 
la deuda Dolante (21 !). t 

i ( Otro sobre permutación de los bienes 1 denominada Angelito (235) 

r | bagajes prestados por el cantón de Arganv, ba de ser efecto de Real provisión aue Su 
da en el segundo trimestre del corriente 
ano (218). I 

Id. por el de Villarejo de Sálvanos, 
(220). 

1.1. por el de Perales de Tajuna (221). 
Id. por el de Navacerrada (226). 
1;1. por di deforrejonde Ardoz(229). 
Hacienda.—Estado de los fondos pro

vinciales en el mes de agosto último 
(227). 

instrucción pública.—Relación de los 
Alcaldes que no han remitido cumplimen
tados Jos estados de pago de atenciones de 
instrucción primaria (221). 

Minas.—Se declara especiales míner 
ras las sociedades Esperanza, Brillmle y 
Princesa Beatriz (210). 

Nota de las operaciones que debe 
practicar el ingeniero de minas en los 
diás y minas que se espresan (210). 

Se declara especial minera la sociedad 
titulada La Sonora (211). 

(?25) 
Id. la Selecta y Riquezas del Tajo 

e pe la ra anulado el espediente de j a 
mina Sama .Teresa, y la concesión de la 

del 

En cuyas cantidades, con el aumento 
del 3 por 100 de recaudación, son admi
sibles las proposiciones que se hiciesen en 
el primer remate (pie se Verificará el (lia 
21 de octubre próximo, á las diez de su 
mañana, ante el Ayuntamiento de este 
lugar, en sus salas capitulares, donde es
tá de manifiesto el espediente cen ias 
kases y-plipgo de condiciones, .que son las í 

Minií tceío d e l » Gu. - r rn . 

r/Real orden aprobando 
las enfermedades por las cuales 

iwgM'jnVdkas.—Subasta de los tro
zos de carreteras de Ma"di*ld a Vicárvarq, 

\ y de Madrid á los limites de la provincia 
la plantilla de Avila (i>H;>. 
uales ba de au- . Relación de los censos impuestos so-

vista de lo que resulte 
09»\ 

Mageslad dictará en 
del reconocimiento (228). 

Subdelegocion de Medic ina y Ci rug ía . 

Sofías de las habitaciones de los Sub
delegados de distrito y modelo del parle 
que á les mismos han de remitir mensual-
mente los señores profesores «le la ciencia 
de curar ( i 3 0 ) . 

1 

P A R T E NO Ü F I C i A U 

A N U N C I O S . 31 >oi 

sifÁLACIOS Y GOLONDRINAS, 
Sociedad minera. 

Hallándose constituida esta sociedad en 
especial minora, con arreglo á la ley 
de' sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, la Junta directiva ba acordado, con 
arreglo á lo prevenido ed el art. 21 de. la 
misma, citar y emplazar á los señores s o 
cios que se habau en descubierto ue pago 
dedividendos, cuyos nombres y cantida,i,|, 
des á continuación se espresau, á sabeft, 

Por ' 

torizarse la ..vueila<¿.|a.-P$ninsula de los J P $ l í S í f e 1 5 expropiadas para la 
r (220) . de la Puerta del Sol (218). individuos tlel ej.ércilo,do Ultramar < 

()li:a y leglamenlo para llevar á cabo 
la di; 1: de junio, mandando abonar dos 

( pagas a lus heridos é inutilizados en la 
establecidas ¡en dicha fteúl instrucción. guerra de Aírica ó.sus herederos (222) . 

jGasarrubüelos 23 de setiembre do. 
i86p .—El Alcalde, Juan Andero López. 

•de D aganso dé Altaldia constitucional 
\rnha. 

Reunida la Junta pericial de esta villa, 
para cónl'nuar los trabajos dé^reottl tea clon 
del amillaramiento que ha de servir de-'1 

base para el repartimiento de la contribu
ción^ territorial ¿lo. csje distrito municii)a(^' 
paVael ano próximo dé Íifól'/V^&álée i 
dispcosable¡iiue lodos los couinbuy/mles 
en el mismo, que aun no han prest nUlo 
relaciones d e su riqueza^ lo vííriliqmuien 
el preciso término de <minw dias, á c u i 
tar desde la inserción de este ánuuciq, un 
la inteligencia que de novcrd icar lu .cn , 
dicho 'plazo, les parará el perjuicio que 
haya.lugar. 

fc. Dagaozo de Arriba 22uVseücmbrc de,. 
^ 6 0 . — D a m iSO (iodin. 
.O.'MIM Ife liío.iflcQOíi Ii4óii9q AJnnl clvioq 

Alcaldía constitucional de Las Aüiyis de 
ÜuitrauQ. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se ha acordado por este 
Ayuntamiento, previas las foniiánS^*?' ' 
lá••instrucción do consumos/«ffi'iJf'dB 
ciem^re de. 1 8 5 6 ^ . a n ^ a ^ M , j 1 í e^ f r 
fas especlhs de consumos para el .iínu 
íltíró YéMféto d é ' i S e t , bajó-id1'filié 
condiciones que se hallara de maniíi 
duranle el remate, cuyo a d o s e vei"titeará 
en los dias 14 y 21 de octubre venidero5, 
de diez á doce d"c sus ri*5peclrvas mañanas, 

casa consistorial de este Ayunta* 

IWa.i.decreto crean lo un Gobieino po»,.. 
liUcoiiiilttajjifln .las islas Visayas (22o). 

Otro creando el mismo Gobierno en la 
. ¡S ld ; de J h . l . d a u a o (22 i ) . 

Olio ¿reglando la judicatura de Filí-
pioís. por consecuencia del anterior Real 
decretó (¿2o) . 

R.al orden a probando cuatro formula
rios: de los documentos que han de pre
sentar los quesoiicilen pensión por resul
tas de la guerra de África (220). 

"íifí/ímOj 101] ¡-l.ili.hl 1'ILU p< rfi nil i I v I 
¡Vl^oiitcrío á« IVliiriiio. 

I 

' Real orlen disponiéndola construcción 

Sé invita á 'tireserít.ir ías reclamacio 
nps que se iuzguen convenientes acer'oa 
del establecimiento de un molino bar ñe
ro'en él sTlib l lamado IÍONUCIO, térmmo 
;de.Montejode la Sierra (219). 
i Id. sobretCunslruecion do un trozo do 
carretera desde Norata de Tajuna á enla
zar con la d e segando orden def pífente de 
¡Afphfla á Colmenar de Oreja (221) . up 

Quintas:—oslado de (és- mozos q u e 
fueionSórle'WÍoáerl tói pütíbloá^de la pro
vincia para el reemplazc- del presente 
alio (212). 

Rectiticaóíbrt del estado anterior (211). 
Suministros.—Relación d e los precios 

á que han de abonarse las especies*'ufe 
suministros :én; el mes de agosto última 
[(MW:'1*^ *»'J¡ '*b. "I I ídifi'oen oup BI;IÍIOJ« 

•r>W§itáhcia.--§e encarga la aVériguá-

irp ,nt. f lyjx H 

i viii o 
i'"-iq 
00 i!) 

l/tbjOtUULlí'd 
n 

:acii 'nak'S . J ^ L Í / J Í I 
ConcluN o él reglamento orgánico del 

cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
; ¡la Armada, inserto en el número 195 

(217). 

fi/íool rtf**'»**"0 d<?.AB rf&nTSBHj 
- Í I fRetfll detTalo'ñombranilo Subsecretario 

han deBérfádé del' présídfe-' :lle Tarragona 
o j . • ab eiuínq iu «r[oil eb r 
Id. de los del o tes ld io de Ceuta y. 

destacarheótós del Serrallo y Tettiarr(209) > 
Id. de los presos de la cárcel del pa r -

tillo de l ;orís :agrada (210): 
~áPjMle 'un esta !o de los animalerfffla» 

del'Ministerio de la Gol»rnacion á dotf) nifeos BWiKMfethlniule el úlliu'o quinqué*.' 
AnfijonioCánovas del Castillo (214) . : L hc el! mió Í222). ><nk d ,olíe8 f-1. I . 

'Itéal'iórden- d e c l a r a n d o que no se>et+J Id. de las personas que en cada pueb lo 
88 wnsiderenrjapUs ¿para desempeñar el 
cargo de ícecés de pazLC?^ .̂' ' 

dí tT 'Jnn 

ferino Viejoi 3360. 
I on Miguel Guilló, 2160. 
Don Francisco G. ÁLinriquc,-2i60. 

, Don Luis L. Soulé, 4480. 
lJou AIILOIIJ'O l\;í»a, 1670. 
Don Julián Gunzalez.oGO. 
Por segundo anuncio.r-Don José P i a 

da, 480 rs . 
Don Manuel Ajiuiíiarq, 13Q0 rs. 
Sra doi.a A--,cd. Douligñi de Cava-

nes, 480. '•' • í' f" í.'.'NvKltio un 
Dúo Gabriel Cortes, 680. 

/ Uichov-seftores MJÍ presentarán en el tér-
mirK) de quince dias en la calle de la Con-, 
ceóíji «» C roiiiioi, iiiiui. 7, es'abltcimiento 
del señor Tesorero de la sociedad, don Pe
dro Alis ) Card na, de no ye á una de la 
ni Ti n a . ' á re¿ 'géi1 los recibos y satis
facer sos ¡lesci/b?« rtos y gastos de los atiun-' 
cios, |.o-.s tle nu \criiHarlo en los plazos 
inarc: d' S BD la n eiicionnUa ley, se decla j 

raráuealncidas v fuera de circidacion, i>u 
a( cío ¡ ó acee.iub, bin perjn.eio de lo demás 
á q u e d é lugar la reclamación de los dé-, 
bftos. ¡ i - ' 

iladiid 28 <b- setiembre ¿Te/ 186Ó 
Prés 

MuliM 2S ,1,. setiembre d.r 1860.—E! 
csulente, IK. M. de Arnola.—786. 
íTíii» , 0 / 0 ^ nt t inrv 'f i A oiii1ríi/»oTJ Obiimii 

LA HKLTKANLJA. 

Socit-dad especial minera» 
No habiendo satisfecho los dividendo* 

pasivos cjee adeudaban á esta Sociedad don 
Juan Atltonio Herrera, don Fermin Totné,; 
don Juan Bautista SomoRjf. doii J.ecn Me
rino, (ion,Migue! d»- la l^orena.doii Felipe, 
Toireiuocli.., don José,lasada , don José 

I Luis C s-o; don Maleo ¡larrea! y d:-;i¡ IkjTa-
! noel liopéz, a ci y<> pago han" sity.regtfc^ 

en la 
mieulo. i r oí JI 
•euiTipává qoe lleghe á conocimientoqdpL' 
p é b b c o r sé annhcia on el Ua{etuC(}ficiul^ 
Wamaiido Ücitadorea. ' ' i : 
&l Las.Naifasitó Boitrago 23-deiisetiBtas. 

hwi da iSGO.-^Pnr e | Alcalde.el Kegídor,;. 
Ambrosio lidniahz. 
-9[do »9 noo Jt.**5?V0 iú\^ffl f'I<»o éb o\hoa\ 
- imiateb ,?:siol FJÍJII nr,TiUonoD eup sb ol 

.omst r>Uo 'Vaift^g{es3m\ 1? iao »np 

Con autorización de S. E . se saca 

(JUO 
tiende qiie-'sinve personalmente en elcjér* 
eilo n¡; mi zO condenad» ;i presiilio por vi 
i i e i i po (pie le falle de servicio (216) . ... 

i W l decreto haciendo algunas alterar-
ciones en la planta d i la Secretaria do 
Gob i nación ( í i o ) . 

Minia te r io d e F o m e n t o . 

m 
* Impetre la nec V. *}<J 111*. 

lulori/adon ( 2 0 Í I ) . : , ' 
üra dictando reglas para !a coílcésíórí' 

I ^ e a L orden disponiendo que donde se 
ere;-, ii; c:-¿arm el establecimiento de 
s '^.ie coinercio, se. { 

Adminis t rac ión pr inc ipa l de H a c i e n d a púb l i ca 

Relación délas carias (le pago de su-
^ W 7 / H ^ e ü i d c i s e n ej, agesto 

que li co: cede <d n feriiio ar icólo, ha de-* 
IcJarado 1 la icadoofdad de las? apdoae* se-
guuda mitad del n ú m . . 7 , primera del lo 
nilmer<.s í>l y til», 36, 0á¡ 7d, i i, 34 . se-

que po-

en\ io'de cerl 

na I 'J?. i 

á | 

aprc 

J i r a sobre escuelas industriales (22?) j 
He.ií decreto aprobando la relación 

Jf'Wo\íñ8ia"s de las carreteras que fór-
nm^fpiati'írtneral para la peninaulai'é 
í s t i ¡ l W v í c £ ^ m 2 y ! f l V ' " »íioqini h 

JIIB rnoionunnoo v mhclutzm ul sbnon 

Bagajes.—Cuenta de los servicios de 

Se recuerda 
de los productos de propios ( 2 2 Í V . 

los cupos vaiecliftcados de la .cuntrib'n-

Whkaml. • I. el ta i.i as . s n í ü s m 

. O H O T O M vi lüholin9J 
v fcrjjinJliiéwiún dispoDymto-quéiicltaájono 
ttesueMoTpor'enteKixilie ha dé aareditorse 
A los heridos de África, cada dos msses, 

-''Mftdrlfi 24»»foset¡^ilWv.dé IK«0.—4\•Ar
de la J. D., el Secretario, E. Hoici's*J-^788q 
- é í s lno ^r.oMñq-/ .y; ¡.)>r.*,-? r j » g 

AOMIMSTBACION PÁTUIÜÍ^IXTÍ DKf. I! EAL S lT^ 
m EN i;! riño. ' ' 

d o c e 4e':sdr«ntffkiiJ»t e n - t ó t a i a d m i n í a » 
traeion,.¡baje elíplitigo dtí'cTjiKÜcJoues.-que 
e s t a r á j e . o*oU^¡ítOj'.etj #\i u^^Op dosde 

^ « a W i . ^ , 2 ; , ; , . s i . , . . n i , 
Avnh. b.r>.:dé iW.í±E\ Acuimíst raddrt.'¿ 

JJADRIÜ.— 1 S 6 0 . 
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